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2.6 La co'nt.-esión de los premios se publicara en el «Boletín Oficial
del EstadQ»). El acto de entrega de premios. así como el lugar y fecha del
mismo. será comunicado por el Patronato a los galardonados; salvo en
casos justificados, a juicio del Patronato, los premiados deberán recoger
personalmente sus galardones en el acto de entrega. '

2.7 El fallo del Patron.1to será inapelable. Los premios podrán ser
divididos.o dedaradosdesiertos: en este ultimo caso, podrán aplicarse
los fondos de éstos para. aumentar "la dotación de los demás o se
reservarán para -incrementar los del año siguiente.

2.8 Los tra~jos deberán venir correctamente presentados y no
seran devueltos ni se mantendrá correspondencia en tomo a ellos.

Madrid. 31 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 7 de septiembre de
1977, «BolcHn Oficial del Estado» numero 220), el Almirante Jefe del
Estado Mayor de la Armada, Carlos Vila Miranda.

27946 ORDEN423/39446/f99f. de 4 de no,·jembre. por la que se
dispone el cump/imien/o di! la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adinínistralivo dl'! Tribunal Supremo. didada
con fecha JI de febrero de 1991. en el recitrSf:) de:apelacióh

tI i1tlerpuesto por-.don (iermanBfa!1co Pastor. " .. ';

De conformiQad con lo establecido ~ en la Ley-reguladora de la'
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de: 17 de: diciembre de-19S6,
dispongo qúe se cumpla· .en ·sus propios. términQ&estin1atorios la
expresada sentencia, dictada. por la Sala de lo ContenciOS<rAdminlstra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido.por
don Úermán Blanco Pastor contra otra anterior de 27-4e mayo de 1989
de la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. recaída-eneltecurso
numero 316.700. sobre reclamación de cantidad. pOr .adquisición de
material. .

Madrid, 4 de nov-iembre de 199 l.-P. D., el Secretario de E~tado de"
la Defensa. José Miguel Hernández -Vázquez. .

Excmo. s~: Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

ORDEN 423/39447/1991. d'-4 de noviembre. por la lfI/e ~
dispone el cumplimiento de lasentenciát!e la Salade lo
Conlencioso-AdmÍnistra/ivo del TribunalSupremo; diclada
~onIffha'3Jde enero de 1991. en el recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado. .

De conformidad con io establecid~~n la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso-AdminístTativa de 27-de djdemhte de 1956,
dispongo que se cumpia en' sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por la Sala de lo Contendoso-Admínistra
tivo del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación promovido por
el AbogJdo derEstado contra otra anterior de 16 de octubre de 1989 de
la Audiencia Nacional, recaida en 'el recurso~mirnero 317.168. sobre
penalidades económicas.

Madriq, 4- de noviembre de 199J.-P. D., el Secretario de Estado de
la Dcfcns<:', José Miguel Hernández Vázqucz.
Excmo. Sr. General Director de Infraestructura Aérea.

se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sob.re fijación de justiprecio.

Madrid, 4 de noviembre de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de
la Defensa, José Miguel Hernándcz VázqueL.

Excmo. Sr. Director general de Infraestructura.

ORDEN 423/39450/1991. de 4 de noviembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la st?IT/encia de la Sala de lo
Contendoso-Administratil'o del Tribunal Supremo. dictada
con fecha 14 de abril de 1990, en el recurso de apelaci6n
intt;Fpuesto por «Me=qúida. Sm:iedad An6nima».

De conformidad con lo establecido en la Ley' reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Adminis!rativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos parcialmente estÍmato
rios la cxprcsuda sentencia, dictada por la Sala de lo Contencioso~
Administrativo del Tribunal. Supremo, en el recurso de apelación
promovido por «Mezquida. S<x;iedad Anónima», contra otra anterior de
t6 dc nOviembre de 1987 del Tribunal Superior de Justicia de Balcares,
'recaida en etrecurso numero 176/1988, sobre fijación de justiprecio.

Madrid. 4 de noviembre de,1991.~P. D., el Secretario de Estado de
la Defen~. ~oséMiguet-Hernánd('z Vázquez.

Excmo. Sr. Director general de 'Infraestructura (Subdirección General de
Patrimonio).

ORDEN423/39451/199/, de4 de nO\'iembre, por la que se
dísponee/ cumplimielllo de la sentencia de la Sala de la
Conlencioso-Administl'Otil'o de la Audiencia Nacional, dic·
tada con fecha 8 de noviembre de 1990. en el recurso
número 46.455 interpuesto por «Soci<!dad Comercial .',,1. S.•
Sociedad Anónima». .

De conformidad con lo' es'tablecidoen la Ley de la J.urisdicción
Contencioso-Administrativa.de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla tn sus propios términos estimatorios la expresada sentencb
sobre contratación.

Madrid, 4-de noviembre de 199L-P. D., el Secretario d~Estado de
la Defcnsá, José Miguel Hemández Vazqu~z.

Excmo. Sr. Jefe del, Mando de Apoyo Logistico del Ejército de Tierra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y JIACIENDA

27949

27948

Vista la instancia fórmulada por el representante de «Restaurante
Don Gil. Sociedad Anónima Laboral», con código de ipentificadón
fiscal A-02115954, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
prcvistos- en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las dispostriencs de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Rc.il Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de cnero de 1987), sobre' tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen - los. requisitos establecidos en el
artículo 21 de la ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita cm el Registro AdmiQistrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiendole sido asignado el número 7.003 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

PrimerOt-Con arreglo a las .disposiciones legales anteriormente
mencionadas se: conceden a la Sociedad anónima laboral. en el

ORDEN 423/39448/1991, de 4 de noviembre, por la que se
dispone d cumplimien;o de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Adil1inistralB'O de la Audk?ncia Nacional, dic
tada con/echa ¡7de diciembre de 1990, en el recurso
mímero 317.725 interpuesto.por «Fomento de Obras y
ConstruccIOnes. Sociff!pd Anónima».

De conformidad con fo e~tablecido en la Ley de la Jurisdicción
Contcncioso·AdministTativa de 27 de diciembre de 1956, dispbngo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre revisión de precios.

Madrid. 4 de noviembre de 1991.-P. D.• c1Secretario de Estado de
la Defensa; José Miguel Hernández VáZqUCl.
Excm'o~ Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción Central de Marina.

IJRDEN 423/39449/1991, de 4 de fJol'iembie, porla que se
dispone el cumplimiento d<' fa sentencia de. la Sala de lo
Contencioso·Admlnistra/iro dl'! Tribunal Superior de Justi
CIa de Cananas. dictada confixha 25 de enero de 1989. en .
el recurso número 6.~/19S8in/t!l'pueslopor don Alejandro.
doria Ana y "don Pedro Castillo del Castillo.

De conformidad con lo establecido en la Ley de Ja Jurisdicción
Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo que

-l1'lnI:_IIII"dllillllllllllllllll__......".I,r,~

27952 ORDEN de 25 de octubre de /991 por la que se conceden
Ivs beneficios fiscales prel'istos en la Ley 1511986. de 25 de
abril. a.:.fa Empresa «Restaurante Don Gil. SOCIedad
Anónima Laboral».
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lo que comunico a V. E. para su conocimu.'nto y dl.'Ctos.
Madrid, 25 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 3 j de iulio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Impueslo sobre TransmisIOnes Patnmoniak... ) -\C'os Jur:',jlcOS Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscalC'<¡:

a) Bonificación del 99 por 100 Cl' las cuOIJ.5 ndC se dewl1:-?ucn por
bs opcra.C'Íones de constitución y aumento de c.npitaL

b) Igual bonificacIón p3ra las que 'ie devenguen por la adql.i¡sicioll.
por cualquier medIO admiudo en derecho, de bienes provementes de la
EniprcSJ de que procedan la mayoría de los SOCIOS trr.l.oajadores dc'la
Sociedad an6nima laboral.

c) Igual bonificaCión, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las quc se dc\'cngucn por úpcr:lClOnesdc constltución de
prestamos sujetos al fmpuesto sobre el Valor-\nadido. mcluso los
representados por obligaciones. cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su acttvidad.

los citados beneficios tnbutarios se conceden por un plazo de cinco
arios, contados desde el otorgamientQ de la eSCf!lura de constitución, y
podrán ser prorrogados 'en los supuestos previstos en el artkulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmente gozará de libeI1ad de amortización, referida a
los ciernentos del activo, en cuanto· estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que- la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral, con arreglo a fa Ley
1511986, de 25 de ablil.

Madrid, 25 de octubre de f99f.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz: Amorós. '

E;.xcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,·

27955 RESOLUCIO.v de 7 de nOl'iembre de 1991, de la Dirección
General del Tesoro ji Pof¡íicQ Financiera. por la que se
liacen públicos las rcSl/llados de /a ~'igésillla tercera s/lbasta
del afIO 1991 de Letras del T<'.wro, correspondiente a Ja
emisión de ¡;'xha 8 de Ilonembre dc 1991. yel importe
nominal de'los Pagarés del Tf!soro emitidos el d{a 3J de
oc/ubre de 1991.

El apartado 5.8.3, b}, de la Orden de 13 de enero de 1991. por la que
se dispone la emisión d~ Deuda del Estado durante 1991 y enero
de 1991. establece la preceptiva publicación en el «BoleHn Oficial del
EstadO») de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General.

ConvocadJs las subastas de Letras del Tesoro correspondi~ntcs al
pre')entc año por Resolución de fa DireCCIón General dd Tesoro y
Política Finañciera de 25 de encro de ¡991, v una vez resucita la
convocada para el diJ. 7 de noviembre, es necesano hacer público su
resultado.

Asimismo es conveniente; para conocimiento público. d:u cuenta de
los Pagarés ael Tesoro emitidos el día 31 de oClubre de 1991.

En consecuencia. esta Dirección Gem:ral de! Tesoro v Pohtica
Financiera hace puhlicos los siguientes resultados: .

L letras del Te'ioro.-Los resultados d..' la vigésima tcrccrasubasta
de 1991. resuelta el dia 7 de novicmbre, han sido los siguientes:

l.I Fechas de emiSión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emÍlen:

Fecha de emisión: :os de noviembre de 1991.
Fecha de amortizJción: 6 de noviembre de 199~.

Iro<, en 13 Ley 15/1966, Jc 25 de abril, de Socíedades Anonim.1s
Laborales, v

Resultando que en la tramÍl;:¡l'ión del expediente se han observado
¡as dlSposiclOnes de \,.·arJcl'~·r rcglaml'ntanoque a estos cfl'ctos cstabiece
d Real Decreto 26'16/! 966, de 19 de dICIembre «(~Boletín OfiCial del
E"!;:tdQ)) de 3 de enero de IY8?), sobre tramitaCIón de la cc,ncesión de
bCllClicios tnbularios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud de
lo dispuesto en la Ley i 5í! %6, de 25 de abnl;

Considerando que ic cumpkn los requisitos ..:stableciJos en el
articulo '21 de la Ley 151 i 986, de 25 de abril, y que laEnlidad solicitante
s(' encuentra inscrita eh el Registro Admini~tratlYo de Sociedades
Anonimas laborales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real
Decreto 519/l9S9, de l2 de mayo (<<Boletín Oficial del Estad;))) dc1 19),
habiéndosdc asi~nado el número 186-SAL-CV.

Este Ministeno, a proput:$t:l de la Direcclón General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.~Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se concedt:n a la Sociedad Anónima laboraL en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
nwntJdos, los siguientes beneficios fiscales:

a} Bonificación del 99 por loo.de las cuotas Que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumelJJ.O de capital. ... _

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adqulslclon,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Emprt$él de que procedan la mayoría de fas socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e} Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por opernciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obLiga-eiones,cua'ldo· su importe se destine a fa
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios- tributarios Se conceden por un pl<Jzo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en fos supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los efementús del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros- años impror(o~bles; contados a partir. del primer
ejercicio económico que se inicIe una vez que la SOCIedad haya
ndquiri-do el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a fa Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 25de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
d Director general de Tributos, Miguef Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de .Estado de Hacienda.

ORDE¡'Ií de 25 de octubre de 1991 por la quc se concedel/
los benejiciosjiscales pn'!-'istas en Iu. LCI" 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Textiles Mora, Suciedad Anónima
Labora!».

27953 ORDEN de 15 de octubre de 1991 por la que se atribuyen
los beneficiosflscales que lefueron conced.idos a la Empresa
«Pe/ayo AIrare Femdndez» (CE·676j. a favor de «(Socie
dad ASllIriana de lngenieria Cú·jJ y Energética, Socíedad
Limitada» (CE-676).

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 17 de -septiembre de
1991, emitido por la Dirección Generaf de la Energia (Ministerio de
IRdustria y Energía), por el que se atribuyen los beneficios fiscales que
le fueron. concedidos a la Empresa «Pelayo Alvarez Fernándev)
(CE·676), a la vista del informe de esa Dirección de fecha 12 de agosto
de 1988, a favor'de «Sociedad Asturiana de Ingenieria Civif y Energética,
Sociedad limitada» (CE-676),

este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bi.cn disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«Pclayo Alvarcz Fcrnández)) (CE·676), por Orden de este Departamento
de Economia y Hacienda de 10 de octubre de 1988 (~~Boletín Oficiaf del
EstJdO)) de, 15 de noviembre) para el proyecto de. aprovechamiento
hidroc1éclrico de Rcquejo, río Fragoso, en los términos municipales de
lobera y lovios, Orense. con una inversión de 395,660.770 pesetas y
una producción media esperable de 12.032 Mwhlanuales. sean atribui·
dos a la Empresa «Sociedad Asturiana de fngcnieria Civil y Energética,
Sociedad limitada) (CE-676), permJneciendo invariables las condicio
nes por las Que se concedieron dichos beneficios y quedandO s\ljeta la
Empresa antes mencionada para el disfrute de éstos al cumpJimiento de
las obligaciones contra idas por el anterior beneficiarío.

Scgundo.-Contra la presente Orden podni. interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artic.uro 126 de la Ley de
Procedimiento Admmistrativo, ante el Minístcflo de Economía ..,
Hacienda en el pazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

27954

Vista la instancia formulada por el representante de ~<TexllléS Mor;:¡,
Sociedad Anónima laboral». con código de identificación fiscal
A-4695341O. en solicitud de concesión de fos beneficios iiS(;,:¡les previs-

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:
Importe nominal solicitado: 121.908 millones de pese las.
Importe nominal c.Jjudicado: 114.994 millones de peSCl:Js.


